
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 0 5 0 0 1-40-03-016 –2020-533 

Demandante: COOPERATIVA  PAR A   E L   S E R V I C I O   D E  E M 
P LE A D O S  Y   P E NS I O N A D O S  C O O P E N S I 
O N A D O S S . C 

Demandado: L U I S   G I L D A R D O   M O N S A L V E   S U A R E 
Z 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD  

 

Se incorpora escrito presentado por el señor LUIS GILDARDO   MONSALVE SUAREZ, 

quien aduce que con el acta de la notificación enviada por el despacho no se le 

enviaron los copia de los anexos de la demanda. 

 

Al respecto se le hace saber al demandado, que tal como constancia en el correo 

enviado el día 09 de noviembre de 2.020, se le envió como adjunto el acta de la 

notificación y el Link para la consulta del proceso, es decir, la demanda y sus anexos y 

demás actuaciones. 

 

 



Por lo anterior, no es de recibo para este despacho que la parte demandada 

alegue que no se encuentra notificado en debida forma, cuando no indaga el 

mensaje enviado. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente que el único canal en el cual las partes 

pueden consultar  las actuaciones realizadas por este despacho es la siguiente 

dirección https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin, en el ìtem de "Estados electrónicos" podrá ver los mismos, y en el de 

"Autos" descargar las providencias. 

 

Sin embargo, el despacho ordenará que, a través de la secretaria por una única 

vez, se envié este auto al correo del demandado, con el fin de garantizar su 

derecho de defensa. Las demás actuaciones deberá seguirlas consultando como se 

anotó anteriormente.   

 

NOTIFÍQUESE 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __140_________________ 

Hoy 18 DE NOVIEMBRE E 2.020 a las 8:00 A.M. 

 

____________________________________ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Documento generado en 13/11/2020 04:11:47 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


